
RESOLUCTóN N" 187t22 ACTA N" 56122

Municipio 1B de Mayo, maries 13 de d¡ciembre de 2022,-

VISTO: La nomativa vigente y habiendo real¡zado la rlnal¡zac¡ói del Proyecto " Socia:"
Literá¡ D, poi un monto as¡gnado para el año 2022 de I 755.976 (pesos uruguayos,
setecientos cincuefita y c¡nco mil, novecientos selenia y seis).

CON§IDERANDO: :)- Que el Técn¡co Ce.tif¡cador ha presentado su nola referida al cierre
del Proyeclo Soc¡al con la flnal¡zac¡ón de la Agenda Cu(ural.

ATENTO: a Io précedertemonte expuésto:

EL COI*CEJO DEL MUNICIPIO I8 DE MAYO
RESUELVE:

1)-APROBAR elciene del Proyecto social, L¡teral D, quienes suscr¡ben
declaran que los gastos y los productos que se ajustan a lo descrito ánteriormente.

2). Comuníquese a D;rección Gra¡. de Descentral¡zac¡ón, Desarrollo Tenitorial
y Part¡cipación, Te€oréla del Munic¡pio.

3)- Elévese a oPP

4)- Archivése en reg¡stro de Resoluciones.
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